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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la Beina Bebente (Q, D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
«ia novedad en bu importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado áe la 

Audiencia térritoriarde Sevilla, vacante por defunción 
-de D. Santiago Basánta, á D. Manuel García de Vied- 
ma y Funes, que sirve igual éargo en la provincial de 
Granada, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mit~ ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
-El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vi sta del generoso ofrecimiento he

rcio por B, Mariano Nieto, Director del Colegio de pri
mera y segunda enseñanza de Nuestra Señora de las 
Nieves, establecido en la calle de Santa Bárbara, nú
mero 4, de eáta Corte, designando cuatro plazas gra
tuitas que deben ser provistas por este Ministerio;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, tía tenido á bien aprobar dicho ofrecimiento 
y disponer se den las gracias al referido Director por 
su desprendimiento é interés á favor de los huérfanos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid S de Noviembre de 1898.

CORREA
Señor..»..

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: No habiéndose presentado dentro del 

lazo legal é  tomar posesión de la cátedra de Retórica 
y Poética deFInstituto de Córdoba los tres primeros lu

gares de la propuesta formulada por la Comisión per
manente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á la expresada cátedra, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por ra
zón de un quinquenio, á D. Dalmiro Fernández Oliva, 
actual Catedrático de igual asignatura del Instituto de 
Oviedo.

D̂  Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 dé Noviembre de 1898.

SAGASTA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Dalmiro Fernández Oliva.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, con títu

lo expedido en IT de Mayo de 1873.
Doctor en la misma Facultad, sin título.
Tiene aprobadas todas las asignaturas de la carrera de 

derecho.
Profesor auxiliar de la Sección de Letras de varios Insti

tutos.
Tiene publicadas varias obras.
Catedrático, por oposición, de Retórica y Poética del Ins

tituto de Falencia.
Trasladado, en virtud de permuta, á la cátedra de la mis

ma asignatura del Instituto de Ciudad Real.
Resulta en 1.° de Enero de 1898 con la antigüedad de Ca

tedrático numerario de 8 años, 5 meses y 13 días.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado.
NEGOCIAD© DE RECAUDACIÓN Y OÓNTABILIDAD

Estado por provincias de los compradores de Bienes desamortizados, contra les que se ha expedido apremio durante el cuarto trimestre de 1897-98, con embargo de las fincas
por débitos de plazos qm ascienden-4 5.000 pesetas ó más, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DBÚDORES CLASE DE FINCAS SU PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICAN , PESETAS

■Oinrlíiíi T?pnl D Venancio G uerra........... . 'Propios....... - .................. Miguelturra............................................ 5.556
» ■: , Francisco Emperador...................... ................ > » »P!q phíílH n n 6.933

6.900Orense......... .
(Córdoba. ------- TY -Tñcp rri'PfffvrÍA GnTÍra.P'7 rlp Á 9 v flfny > >

Bftu fcfi cftin ci a. Lucena.......................................... .X J • «UoC UlOKU’iJíU \JUJLUv£i ALO XA-L (UttU.ll Y V i  U/j. . . . .

Lo que sé irisérta en lá G aíúeta  m M a d r id  <.eu cumplimiento de lo dispuesto en el r&rt. 13 de'la ¡ley de 13 de Junio y 40 dé la instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 20 de Octubre de 1898.=E1 Director général, Federico Reque jo.

Fabrica N acional de la M oneda y Tim bre

Él día 13 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Fábrica, despacho del que suscribe, la 
subasta para adjudicar el suministro de tintas para la elabo- 
iración de efectos timbrados en los año6 económicos de 1898-99, 
1899-900 y 1900-901, ajustándose dicho acto á las reglas y 
modelo de proposición que á continuación se insertan.

Lo que se anuncia al publico para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en la indicada Fábrica todos 
los días no feriados en las horas hábiles de oficina.

Madrid 7 de Noviembre de 1898.=E1 Administrador, An
tonio delfCastillo.

Eeglm gara la subasta.
1.a La subasta tendrá lugar en la Fábrica Nacional de la 

Moneda y Timbre, el día y hora que designen los .anuncios 
que al efecto se publicaran€>n la G a c e t a  ¿de  Ma b r i d , Boletín 
oficial de esta provincia y pMT carteles en los sitios de cos
tumbre, con la anticipación, cuando menos, de treinta días 
al en que haya de celebrarse dicho acto, según previene el 
artículo 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ante 
una Junta, compuesta de los Bros. Administrador, Direetor 
facultativo, Interventor de dicho establecimiento y de un De
legado de la Dirección general de lo Contencioso del Estado, 
con asistencia de Notario público, que levantará y protoco
lizará la correspondiente acta notarial autorizando en su día 
Ja escritura.

2.a Durante el plazo señalado en los anuncios, estará de 
manifieste en la citada Fábrica el, pliego de condiciones, y en 
las horas hábiles de oficina se admitirán en la . misma, hasta 
dos días antes del que se señale para la subasta, las proposi
ciones que presenten los licitadores.

En el registro de entrada de la Fábrica se tomará nota de 
estas proposiciones, expresando el día y hora de su presen
tación,, señalando á cada pliego un número de orden y en
tregando recibo del mismo y del que contenga el resguardo 
de la fianza y demás documentos al interesado, aunque no lo 
pidiese. Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satis
facción del que los presenté y firmados por el licitador en el 
sobre, haciendo constar en él que se entregan intactos, o las 
circunstancian que para su garantía juzgue conveniente con-
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signar el interesado. Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios un mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

3.a Para que las proposiciones sean válidas, deberán:
1.° Estar redactadas en papel timbrado de la clase 12.a, y 

con arreglo al modelo inserto á continuación de este pliego.
2.® EstaT suscritas por un español mayor de edad, que pa

gue contribución industrial en concepto de fabricante de 
tintas, ó bien por un extranjero que presente garantía firma
da por un español que reúna y acredite a q u e lla s  condiciones.

3.° Expresar en letra, sin enmienda ni raspaduras, el tan
to por 100 á que se compromete á hacer el servicio si hiciere 
rebaja de los precios señalados en la condición 3.a de este 
plvego; entendiéndose que dicho tanto por 100 ha dê  ser 
if>ual para todas y cada una de las clases de tintas, así ne- 
f¿ras como de color, -sin agregar ninguna condición eventual 
*qriealtere, amplíe ó modifique las cláusulas de este pliego.

4.° Presentar al mismo tiempo, y por separado del pliego 
M e'proposición, otro que contenga los reo ¡.bus que acredíten el 
'pago de contribución industrial por lo respectivo a los dos 
trimestres anteriores al acto de la subasta, la carta de pago 
qnie justifique haber constituido en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 25.000 pesetas en metálico, ó sus equiva
lentes en valores en la forma que expresa el párrafo primero 
-de la condición 21 de este pliego.

Los Imitadores presentarán en el acto de la subasta la 
cédula personal, la escritura ó documento que justifique á 
juicio del Delegado de la Dirección general de lo Contencioso 
que forme parte de la Junta, que el proponente es dueñoó 
arrendatario de una fábrica ó taller establecido en Madrid 
para la elaboración y reforma, en su caso, de las tintas,  ̂ y 
certificación expedida por uno de los Ingenieros de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, en la que se haga constar, 
previo reconocimiento, que el establecimiento ó taller del lí- 
citador reúne todas las circunstancias necesarias, á cuyo 
efecto los Imitadores darán aviso con oportunidad del punto 
en que esté situado dicho taller al Administrador de la citada, 
'Fábrica del Timbre.

4.a A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, 
ó en su defecto persona con poder bastante, que examinará en 
el acto el Delegado de la Dirección general de lo Contenciso 
que forme parte de la Junta.

5.a En el día y hora señalado para la subasta se dará 
principio al acto leyendo el actuario el anuncio publicado 
para la misma y el modelo de proposición, é inmediatamente 
después el Sr. Presidente pasará á dicho actuario los pliegos 
de proposición y los que contengan los documentos que se 
exigen para lieitar, todos los cuales deberán hallarse sobre 
la mesa.

6.a El actuario dará lectura de estos documentos, y la 
Junta, en su vista, acordará si son bastantes, en cuyo caso 
se abrirá la proposición á ellos referentes, devolviéndola en 
caso contrario al proponente sin abrirla.

7.a Declarados bastantes los documentos que garanticen 
una proposición, el actuario abrirá el pliego que la contenga, 
leyéndola en alta voz y tomando nota de su contenido.

8.a En la apertura de los pliegos que contengan los docu
mentos relativos á las proposiciones, y de los referentes á és
tas, se seguirá el mismo orden numérico de su presenta
ción.

9.a Terminado el examen y lectura de las proposiciones 
admitidas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
servicio al autor de la proposición más beneficiosa para los 
intereses del Estado.

10. Si entre las proposiciones válidas que resulten más 
beneficiosas, aparecieran dos ó más iguales, el Sr. Presidente 
admitirá, á los firmantes de las mismas, pujas á la llana por 
espacio de un cuarto de hora, que versarán sobre el tanto 
por ciento por igual en los tipos ofrecidos en que se rebajen 
sus proposiciones, adjudicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; pero si durante él no se mejora ninguna proposición, 
se adjudicará á la que resulte anotada con el numero más 
bajo de presentación.

11. Los resguardos de los depósitos para tomar parte en 
la subasta serán devueltos á los firmantes de las proposicio
nes desechadas luego que termine el acto; pero el del rema
tante quedará en garantía de su compromiso hasta la forma- 
lización de la escritura de fianza.

Modelo de proposición.
D   vecino de que vive calle d e    núm .

cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid , núm    fecha   y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para 
contratar con arreglo al mismo en pública subasta el sumi
nistro de las tintas de diversas clases y colores que la expre
sada Fábrica necesite durante los años económicos de 1898-99, 
1899-900 y 1900-901 para las labores de efectos timbrados que 
corren á su cargo, se compromete á cumplir dicho servicio 
bajo las condiciones expresadas en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes, sin alteración ulterior (por los 
precios fijados en el mismo), ó con un (en letra) por ciento 
de rebaja en todas y cada una de las diferentes clases de tin
tas de colores y para fondos que se determinan.

(Fecha y firma del proponente.)

 Banco de España.
 Habiendose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 358.536, expedido por este establecimiento en 25 
déñNoviembre de 1895, á favor de Doña Teresa Perújoy Rufo, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero., se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Baneo^exento de toda responsabilidad.

r Madrid 5 de Noviembre de 1898.—El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X__782

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instruccion  pública.
Rectificación.

Habiéndose notado algunos errores en los índices de ma
terias de las asignaturas correspondientes al primer año del 
plan de estudios aprobado por Real decreto de 13 de Septiem

bre último y en la Real orden de aprobación de los mismos, 
insertos en la G aceta  de ayer, se hace público que en el ín
dice de Contabilidad, donde dice: «Liquidaciones ó arqueos, 
Balances ó inventarios», debe decir: «Liquidaciones y ar
queos, Balances é inventarios». En el de Gimnasia con Fisio
logía é Higiene, en la línea octava del párrafo segundo, er 
vez de «no cabe formular programa ninguno», debe decir: 
«no cabe formular programa alguno»; y en la Real orden d( 
aprobación, cuarta línea, en vez de «Real orden de 3 de Oc
tubre último», «Real orden del 22 del mismo mes».

Madrid 7 de Noviembre de 1898.=E1 Director general 
V. Santamaría.

Direeeión general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Febrero 

de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Boceguillas á Segovia, provincia de 
Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 15.997 pesetas 
44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n úm .......

enterado del anuncio publicado con fecha  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Boceguillas á Segovia, provincia de Segó- 
via, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Febrero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de 
la carretera de Segovia á Valladolid, provincia de Segovia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 15.943 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 1¿° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública -al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

| Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Segovia á Valladolid, provincia de Segovia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad

judicación en pública subasta de los acopios del provecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la onser- 
vación de la carretera de Burgos á Soria, provincia ña Soria? 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.001 p°s: ¡ - 49 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos preverd - . por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madri >nte la
Dirección general de Obras públicas, situada en el *al que
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de n ifiesto,
para conocimiento del público, el presupuesto, con ones y
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en  gobier
no civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado o espon- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hálñ< - de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de h  .,rde del 
día 1.® de Diciembre próximo, y en todos los Gobiei: os civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cev- :dos, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adh to mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previame -e como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1! j pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al upo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentés; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re» 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha  de ....... últi
mo y de las condiciones y requisitos que se e^i en pa& 
la adjudicación en pública subasta de los acopios s proyec
to redactado en el año económico de 1897 á 1898 p a conser
vación de la carretera de Burgos á Soria, provine ie Soria, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requi y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención y certi
ficados de adición declarados caducados durante los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre últimos (l).

Expediente núm. 20.706. Mr. Joseph Albert E)rport. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos recuperadores del retroceso de las cureñas.
Expedida en 22 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad.en 2 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.709. D. Manuel Iradier.

, Patente de invención por veinte años por un nuevo con
tador para agua, que se denomina contador de velocidad á 
regulación automática del sistema Iradier.

Expedida en 22 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la,segunda anualidad en 2 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.712. Mr. Gratien Lausseh 
Patente de invención por veinte años por un aparato 

automático para aducción de agua ó trasiego de cualquier 
líquido.

Expedida en 31 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad eñ 2 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.713. Mr. Auguste Allemand.
Patente de invención por veinte años por un rodillo api

sonador para puentes y carreteras.
Expedida en 30 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.720. D. Remigio Cremades Miralles* 
Patente de invención por veinte anos por un aparato li

mita corrientes automático.
Expedida en 19 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.721. Sres. Chassaigne fréres.
Patente dé invención por veinte años por un sistema de 

atriles para pianos.
Expedida en 9 de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 201730. F. H. Genereux, R. Roberts, L, 

Joucas, A. Mignault y L. Brousseau.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

paraguas.
Expedida en 18 de Mayo de 1897.
Caducada por falta dé pago de la segunda anualidad en 10 

de Septiembre*, dé, 1898.
Expediente núm. 20.731. Mr. Giuseppe Maccaferri, como 

representante de la razómaocial Rafael Macaferri é hijo.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apa

rato pulverizador universal para el azufre, sistema Macca
ferri.

Expedida en 4 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm . 20.735. ’Mr. Kátherine Eliza Laudan. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

puños de los paraguas, sombrillas, etc.
Expedida en 18 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
(Se continuará.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Gaceta de Madrid.-Num. 312                 8 N oviem bre 1898 567

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  Z a r a g o z a .

Debiendo precederse á subasta para la contratación de la 
im presión del Boletín oficial de Ventas 4e Bienes N<aci0/iales de 
estja ¡provincia, en cum plim iento de la orden de la  D irección 
ge¿üseral de Propiedades y  Derechos del Estado, fecha 29 de 
«Pilio ultim o, con sujeción á lo prevenido en el Real decreto 
( le 27 de Febrero de 1852, instrucción de 15 de Septiembre si
guiente y Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858 y 31 de 
jSnero de 1881; el lim o. Sr.. Delegado de Haciéndase ha servido 
.¡disponer que el día 21 de Diciembre próxim o, y hora de las 
Idoce de su mañana, tenga lugar la subasta de dicho servicio, 
íbajo las condiciones que se detallan en el pliego que se in- 
:serta á continuación.

Lo que se hace público para conocim iento de las perso
g a s  que quieran interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 4  de Noviembre de 1898.=E 1 Administrador de 
.¡Hacienda.

Pliego de condiciones.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
‘de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de cuatro años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas 
que radiquen en la provincia y de los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de bienes naciona
les, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
•anuncios que los relativos al objeto á que se halla desti
nado..

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la  impresión del Boletín, no pudien lo usar otro papel que el 
de tina, ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego común del sello, y de igual ca
lidad al que estará de manifiesto en la nombrada Adm i
nistración.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 0 de- ojo pequeño.

5 a El editor insertará los anuncios en el Beletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares qúe ha de tirar el editor al 
precio de contrata será el que se le señale por la referida Sec
ción de Propiedades, y que habrá de entregar inmediata
mente.

7 a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, los cuales se harán efectivos 
sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bienes del 
contratista.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior consistirá en 250 pesetas en metálico, que se consignará 
en la Caja de Depósitos de la Delegación de Hacienda, ó su 
equivalencia en valores del Estado á precio de cotización del 
día siguiente al de la subasta.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse primeramente 25 pesetas en metálico en la 
Caja de la Delegación de Hacienda de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se 
retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección gene
ral y llene el adjudicatario la condición que precede.

'10. No se admitirá postura que exceda de 11 pesetas 25 
céntimos los 100 ejemplares de á pliego cada uno, y si el pe

ndido que haga la Adm inistración fuera mayor, se le abonará 
el número que exceda de 100 ejemplares á razón de dicho tipo.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
sa n d o  el documento que acredite la consignación del depósi
to  para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que 
principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor postor el que suscri
ba la más ventajosa.

12. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación  oral por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de la provincia en los 
■términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
•de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Ilustrísi- 
r.mo Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidencia, el día 
y  hora que señale, con asistencia del Sr. Interventor, Admi- 

mistrador de Hacienda y  Abog ido del Estado ante el Notario 
pú b lico  y  el Jefe del Negociado del ramo.

15. El contratista del Boletín oficial podrá expenderlo al 
pú blico  ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
.que le convenga.

16. L a  p u b lic a c ió n  del Boletín oficial de Ventas no im pedi- 
Trá-se a n u n c ie n  ta m b ién  la s  su b a sta s  de la s  fin cas en  la  G a c e -

 ̂ *íra  d e  Ma d r id  o en  lo s Boletines oficiales de la s  p ro v in c ia s  
s ie m p r e  que se co n sid eren  c o n ve n ien te . ’

17. Los d e re ch a s de su b a sta , e s c r itu ra  y  to m a  de razó n  
féíerán de c u e n ta  d e l ‘C o n tratista , su je tán d o se  éste, en  e l caso  
-desque fa lta s e  al o to rg a m ie n to  de a q u é lla , á  lo q u e  p rev ien e

art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
¡a, Ha celebración de toda clase de contratos para servicios pú - 
M ieos. ^

Modelo de proposición*

D . - . . . . ,  v ec in o  d e  .....,1-enterado del a n u n c io  p u b lic a d o  con
fecha    y  de las condiciones y  requisitos que se establecen

p a r a  l a  p u b lic a c ió n  d e l Boletín o ficia l de Ventas de Bienes Na
cionales, se. com p ro m ete  á to m a r la  á su  c a rg o  co n  e s tr ic ta  
•su jeción  á lo s  e x p re sa d o s  re q u is ito s  y  co n d ic io n e s  p o r e l p re
c io  de cén tim o s de p eseta  p o r cad a  p lie g o  de p ap el im 
preco de la  m a rc a  d e l se llo .

(Fecha y firma.)

Tercer tercio de la Guardia civil.
El día 1 *  de Diciembre próxim o venidero, á las doce de 

su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel 
de la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio 
de provisión de tablados de manera, con banquillos de hierro, 
que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Co
mandancias de Gerona y Barcelona, que componen el tercer 
tercio..

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Barcelona 6 de Noviembre de 1898.=E1 Coronel Subins
pector, Joaquín Aguado y Navarro.

El día 2 de Diciembre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, sq celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de botas de montar, que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Com ndancias de Gerona y Barce
lona, que componen el tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Barcelona 6 de Noviembre de 1898.=E1 Coronel Subins
pector, Joaquín Aguado y Navarro.

El día 3 de Diciembre próxim o venidero, á las doce de su 
manana, se celebrará suba sta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de vestuarios completos, que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Gerona y Barce
lona, que componen el tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y  tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Barcelona 6 de Noviembre de 1898.=E1 Coronel Subins
pector, Joaquín Aguado y Navarro.

ifetaeiéi* C e n t r a l  ém  T e l

vtegrama* recibidos m  el día de la fecha y detenidos m
sfieína por no encontrar á sus destinatarios, p%nM de don*t¿
proceden y tus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.— Adm inistración Resúmenes Arquitectura, L i
bertad, 16.

Idem.—Felipe, Montera, 31.
Epila.—Nicolasa Agustín, Montera, 70, cuarto, segunda 

puerta.
Santiago.—Antonio Herrero, sin señas.
Cartagena.—Benito Fernández, Amparo, 76, patio.
Valencia.— Hilario Azllán, Maldonado, 7.
London.—Kekewich, Tíket Office, Madrid.
Toledo.—Isabel Díaz, Santa Isabel, 5.
Sevilla.—Francisco Madueño, Am or de ©ios, 13 y  15, 

tercero.
Santander.—Vicente Guitrago, Humilladero, 10.
Avila.— José Barroso, Don Pedro, 9.
Coruña.—Julio Topel, Orellana, 9.
Buitrago.—José Alvarez, Juan de Mena, 17.
Arévalo.—Rafael Segovia, Paseo de la Castellana, 37.
Madrid 7 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros.

Se ha extraviado la libreta núm. 74 de la Caja de Ahorros, 
á nombre de D. Federico Torroba.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Ca
rretas, núm. 39. X —783

Se ha extraviado la libreta núm. 60.335 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Nativid d Lechuga Martín.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Luisa 
Fernanda, núm. 18. X —780

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal provincial Contencioso 

administrativo.
BILBAO

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal 
provincial de lo Contencioso administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto hace saber á los efectos del art 36 
de la ley de 22 de Junio de 1894, que ante dicho Tribunal se 
han promovido autos contencioso administrativos por el 
Procurador D. Nicolás Espinosa, á nombre de D. Alejandri
no Elosogui y Echevarría eóntra la resolución de la Comi
sión provincial de Vizcaya de 11 de Octubre último, dictada 
en juicio gubernativo seguido entre el D. Alejandrino y  D. So- 
tero de Gorostiza, sobre pago de aumento en el impuesto so- * 
bre vinos de postre y  eervez^ á fin de que llegue la noticia á 
conocimiento de los que deseen coadyuvar en dichos autos á 
la Adm inistración.

Bilbao 5  de Noviembre de 1898.=Jacobo Giráldez.
X —779

Ju zgad os M ilitares.

CARTAGENA

D. Antolin  Conde Barba, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de España, núm. 46, Juez ins
tructor del expediente seguido al soldado de dicho batallón y  
regimiento Francisco Herrero Bal salo bre por no haberse in 

corporado á banderas al terminar cuatro meses de licencia 
que por enfermo, y como regresado del Ejército de Filipinas, 
estaba disfrutando.

Por la presente requisitoria lFm o, cito y emplazo á Fran
cisco Herrero Balsalobre, soldado de este regimiento, que al 
regresar de Filipinas fijó su residencia en el pueblo de He
rrerías (Murcia) (no se pueden publicar sus señas personales 
ni ningún otro dato, pues consta en el expediente no se ha 
recibido en el Cuerpo la filiación de este individuo), para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde 1 1 pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r  d  y bo
letín oficial de la provincia de MurcÁa, comparezca en e^ta pla
za, cuartel de Antiguones, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que le estov ins
truyendo por haberse excedido de licencia; bajo apercibi
miento que si no compareciese en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Qc D. G. G ), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado Francisco Herrero 
Balsalobre, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Cartagena 21 de Septiembre de 1898.=:Antolín Conde.
5986- M

D. Mariano Miranda y Senac, Capitán de Infantería de 
Marina con destino de Depositario en el cuadro de recluta
miento, núm 3 y Juez instructor de sumaria contra el sol
dado Pablo José Nart y Lafont, por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Pablo José Nart y Lafont, hijo 
de Francisco y de Isabel, natural de Viella, parroquia de San 
Miguel, avecindado en Viella, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de primera instancia de ídem, provincia de Lcrida, Ca
pitanía general de Cataluña, nació en 31 de Mayo de 1877, 
de oficio pastor, de estado soltero, de estatura un metro 680 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos aceitunos, nariz 
regular, boca ídem, barba naciente, color sano, frente regu
lar, su aire marcial, su producción buena, señas particula
res ninguna, sabe leer y escribir, fué declarado soldado en el 
reemplazo de 1896, para que en el término improrrogable de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lérida, comparezca ante este Juzgado de instrucción para 
responder á ios cargos que contra él resultan en la indicada 
sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan 
á la busca v captura del referido soldado Pablo Jos; Nart y 
Lafont, remitiéndole, en el caso de ser detenido, y con las se
guridades convenientes, á los calabozos de cuartel del Cuerpo 
de este punto y á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
providencia de esta fech .

Dada en Cartagena á 21 de Septiembre de 1898 =M arianc 
Miranda y Senac.=P or mandato del Sr. Juez instructor, e¡ 
Secretario, BuIdomero Ferrer García. 5990—M

D José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y  Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo contra el soldado Ramón 
Batista Angera, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Ramón Batista Angera, h ijo de 
Miguel y de Miguela, natural de Aseó, parroquia de ídem, 
avecindado en Miles, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de Gandesa, provincia de Tarragona, Capita
nía general (le Cataluña, nació en 20 de Septiembre de 1878, 
de oficio labrador, edad veinte años y dos días, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura 
un metro 695 milímetros, sus señas éstas: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz chata, boca regular, barba clara, co
lor sano, su frente regular, su aire marcial, su producción 
buena, sus señas particulares, dos hendeduras, una en cada 
ventana de las narices, acreditó saber leer y escribir, para 
que en el término improrrogable de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción para responder á los car- 

¡ gos que contra él resultan en indicada causa; bajo apercibi- 
¡ miento que de no comparecer en el plazo señalado será de- 
| clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles com o militares 

; y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias y procedan á la busca y captura del procesa
do Ramón Batista Angera, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de detenido, con las seguridades convenien 
tes, al calabozo del cuartel en que se aloja la fuerza del expre 
sado Cuerpo y á m i d i'posición , por tenerlo así acordado eí 
providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 24 de Septiembre de 1898 =  José Fer 
nández V ila .= P or mandato del Sr. Juez instructor, el Secre 
tario, Baldomero Ferrer García. 5991—M

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro di 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina y Juez ins 
tructor de la sumaria que instruyo contra el soldado de 
Cuerpo José Yáñez Navarro, por el delito de primera de 
serción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al sol 
dado de Infantería de Marina José Yáñez Navarro, hijo d< 
José y Eugenia, natural de Nogueras, parroquia de ídem, ave 
cindado en ídem, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prime 
ra instancia de Sagunto, provincia de Valencia, Capitanía 
general de ídem, nació en 3 de Febrero de 1877, de oficio la
brador, edad diez y nueve años, un mes y  veintiocho días, su 
religión Católica Apostólica Rom ana, su estado soltero, su 
estatura un metro 615 m ilím etros, sus señas éstas: pelo y  ce-- 
jas castaños, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 
clara, color sano, su frente despejada, su aire marcial, su 
producción buena, sus señas particulares ninguna, acredité 
saber leer y escribir, para que en el término improrrogable 
de treinta dias, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincü 
de Valencia, comparezca ante este Juzgado de instrucciói 
para responder á los cargos que contra él resultan; bajo aper 
cibim iento que de no comparecer sera declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio á que haya lugar.
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A vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
reqi < á todas las Autoridades, así civiles com o militares
y a gentes de policía judicial, practiquen activas dilL 
gen y procedan á la busca y captura del procesado José
Yár vavarro, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de ( tido al calabozo del cuartel en que aloja la fuerza del
exp *do Cuerpo y á mi disposición, por tenerlo así acorda
do e ovidencia de esta fecha.

I en Cartagena á 24 de Septiembre de 1898 .= José Fer
nán V4Ia.:=Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secre
tara ildomero Ferrer García. * 5992—M

L )sé Arm ario y  Domíngez, Capitán de Artillería de la
Arn, la, Juez instructor de la causa seguida contra el mari- 
nerc Y primera clase Enrique Bayot Mendal, por el delito 
de cí a r c ió n .

I I o saber que en dicho procedimiento he acordado la 
cono, ecencia del citado marinero, Retundo del delito de de- 
ser< i m, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro. 1 Jor sano, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, es- 
tato 11 . T^gular.

1 para que pueda tener eftcto su presentación, he dis-
pu^ ' 1 ia publicación de la presente requisitoria, por la
que o, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que
que . el término de treinta días se presente en este Juz
gad -bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Y - ncargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á este repetido Juzgado, y á mi disposición.

r fiordo, Cartagena, crucero Nav rra á 28 de Septiembre 
de h-'-d.—V.° B .°=José Armario. = P o r  mandato d«l Sr. Juez, 
el Secretario, José Ruiz. 5998—M

CEUTA

D. Ramón Rubio Lafuente, Comandante de Infantería, 3 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Ceuta

Hallándome instruyendo causa por quebrantamiento de 
cono na contra el confinado de la colonia penitenciaria de 
esta plaza, Manuel Ruiz González, alias Patón, de oficio del 
campo, de veinticinco años de edad, de un metro 680 m ilí
m etro, de estatura, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, na
riz arlada, cara redonda, barba poca, boca regular, color 
bueno y con una cicatriz en la parte externa del ojos dere
cho, roitural de Arcos de la  Frontera (Cádiz), cuyo paradero 
se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Manuel Ruiz González, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación, se presente en 
este .Juzgado, sito en la calle Soberanía Nacional, núm. 6 , de 
esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
capt ¿ra del citado sujeto, cuyo paradero se ignora, y si fuera 

. habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
penal de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín qflcial de la pro
vincia.

Ceuta 24 de Septiembre de 1898.=Ram ón Rubio.
5987—M

FERROL

D. Joaquín Cervera y Yalderrama, Alférez de navio de la 
Armada del acorazado Pelayo, Juez instructor de la causa se
guida contra el marinero fogonero de primera clase Miguel 
Morales Moreno, de la dotación de este buque, por el delito de 
primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo de referencia Miguel Morales 
Moreno, h ijo de Teodoro y Magdalena, natural de Cartagena 
(Murcia), de veinticinco años de edad, estado soltero, pelo 
negro, color moreno, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, estatura alta, cuya deserción ha consumado hallándose 
el buque de su destino en el departamento de Ferrol, igno
rándose su paradero actual.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la inserción d e ! la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y  emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en el acorazado Pelayo; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así será declarado 
rebelde, y encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocim iento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención, ordenando sea conducido á 
su destino á mi disposición y con custodia.

A b ord o  Pelayo, Ferrol 24 Septiembre de 1898 .= Joaquín 
Cervera.=Por mandato del Sr. Juez, José Jiménez.

5998—M
PIQUERAS

D. Gregorio Póveda Bahamonde, Comandante del segun
do batallón del regim iento Infantería de Asia, núm. 55, y  
Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin el debido permiso 
el soldado de la sexta compañía de este batallón y regimien
to Juan Gómez Sáez, hijo de Andrés y  de Juliana, natural de 
Tunón, provincia de Guadalajara, de oficio labrador, estado 
soltero, su estatura un metro 615 milímetros, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, aire marcial, frente regular, color sano, producción 
buena, á cuyo individuo estoy instruyendo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción quem e concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
eontar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la. G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la guardia de pre
vención del segundo batallón de este regimiento, en el casti
llo de San Fernando de Figueras, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
iO tengo acordado en providencia de este día.

,( Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu  
l blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oÉcia 
\ les de las provincias de Guadalajara y Gerona. 
i; Figueras 20 de Septiembre de 1898.=Gregorio Póveda.
¡ 5960—M

| D. Gregorio Póveda Bahamonde, Comandante del según 
¡ do batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, 3 
! Juez instructor del mismo.
' Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida autori

zación el soldado del tercer escuadrón del regimiento Lance
ros de Borbón, 4.° de Caballería, Claudio Granolleras Donat 
hijo de Martín y de María, natural de Gerona, provincia di 
ídem, de oficio sastre, estado soltero, su estatura un metre 
685 milímetros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, boca regular, color sano; 
frente regular, su aire bueno, su producción buena, á cuyc 
individuo estoy instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazc 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
on la G a g e t a  d e  M a d r id , se presente á mi disposición en la 
guardia del Principal del castillo de San Fernando de Figue
ras, á fin de qu e sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso le 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurid 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues a i 1 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
c dad, insértese en la G a c e t a  i  a M a d r id  y en el Boletín ofi- 
vi%l de la provincia de Gerona.

Figueras 22 de Septiembre de I898.=G regorio Póveda.
5959- M

GERONA

Millán Esteban Peral, cabo de la quinta compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, y Secretario en el expediente seguido contra el sol
dado Pantaleón Joaquín Matiriano por la falta grave de pri
mera deserción, y del que es Juez instructor el Comandante 
D. José Tomaseti y Beltrán.

Certifico que al folio 19 del citado expediente figura una 
requisitoria que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria.—D. José Tomaseti y Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, 
número 53, y Juez instructor en diligencias seguidas contra 
el soldado de la quinta compañía de este batallón Pantaleón 
Joaquín Matiriano por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, natural de uno de los pueblos de 
esta provincia (Gerona), en la cual había fijado su residencia 
com o regresado de Cuba, de unos veinticinco años de edad, 
estatura aproximada un metro 700 milímetros, pelo castaño 
oscuro, cejas ídem, bigote ídem, barba lo mismo y poblada, 
ojos hundidos, nariz regular, boca ídem, color sano y aire 
marcial, para que en el término de diez días, á contar desde 
la fecha, se presente en el cuartel de este regimiento á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 19 de Septiembre de 1898 =E1 Coman
dante, Juez instructor, José Tom aseti.=S igue una rú b rica .=  
Por su mandato, el cabo Secretario, Millán Esteban.=Sigue 
una rúbrica.»

Y  para los efectos de la ley, expido el presente en Gerona 
á 19 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Millán Esteban.=  
Y .° B .° -  El Juez instructor, Tomaseti. 5950—M

Millán Esteban Peral, cabo de la quinta compañía del se
gundo batallón dél regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú 
mero 53, y Secretario del expediente seguido contra el solda
do de este batallón Ramón Xaubet Puig, siendo Juez instruc
tor el Comandante D. José Tomaseti Beltrán.

Certifico que al folio 17 de dicho expediente figura una 
requisitoria que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria.—D. José Tomaseti y Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53, y Juez instructor en diligencias seguidas con
tra el soldado de la tercera compañía de este batallón Ramón 
Xaubet Puig, por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, hijo de Manuel y de Luisa, natural 
de Calafalls, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Ca
lafalls, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instan
cia de Arenys de Mar, de veintidós años de edad, estado sol
tero, su estatura un metro 560 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color sano, 
frente abultosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha, se presente én el cuartel de este regi
miento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, 
á mi disposición; pues así lo tenge acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provinciae de Barcelona y Gerona.

Dado en Gerona á 21 de Septiembre de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José T om aseti.=S igue una rúbrica. ==

| Por su mandato, el cabo Secretario, Millán Esteban,=Sígue 
una rúbrica.»

Y  para los efectos de la ley, expido el presente en Gerona 
| á 21 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Millán Esteban.=
| Y.° B.°=E1 Juez instructor, Tomaseti. 5962—M

i  Jorge Batallé Amat, cabo de la cuarta compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, y Secretario en el expediente seguido contra el sol
dado Miguel Sanz García, por la falta grave de primera de
serción, siendo Juez instructor el Comandante D. José Toma
seti Beltrán.

Certifico que en el folio 18 del citado expediente figura 
una requisitoria que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria.—D. José Tomaseti Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53, y Juez instructor en diligencias seguidas con
tra el soldado de la segunda compañía de este batallón, Mi
guel Sanz García, por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción qu em e concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, hijo de Miguel y de Teresa, natural 
de Leñera, provincia de Yalencia, avecindado en Leñera, 
Concejo de ídem, de veinte años de edad, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 583 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción valenciana, señas particulares ninguna, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel de este regimiento, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declára
lo rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo- 
ele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan con las debidas seguridades, á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en providencia de 

, este día. ~
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 

1 cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines
oficiales de las provincias de Yalencia y Gerona.

Dada en Gerona á 24 de Septiembre de 1898 .=El Coman
dante, Juez instructor, José Tom aseti.=S igue una rúbrica. =  
Por su mandato, el cabo Secretario, Jorge Batallé,=Sigue 
una rúbrica.»

Y  para los efectos de la ley, expido el presente en Gerona 
á 24 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Jorge Bata
llé. = Y .°  B .°=E1 Juez instructor, Tomaseti. 5961—-M

HABANA

D. Pedro Blázquez Solomando, primer Teniente de Infan
tería con destino en el Depósito de embarque y desembarque 
de la Habana, y Juez instructor nombrado por la autoridad 
judicia l del distrito militar de la isla de Cuba.

Hago saber que ignorándose el actual paradero del solda
do del tercer batallón del regimiento Infantería de María 
Cristina, Matías García A lonso, h ijo de Bérnardino y de Jo
sefa, natural de G ijón, provincia de Oviedo, de diez y nueve 
anos de edad, soltero, estatura un metro 652 milímetros, sus 
senas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, á quien instruyo causa por 
el delito de segunda deserción, le cito, llamo y emplazo para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria, se presente á la Autoridad 
militar más próxima al punto donde resida, á fin de ser oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
de no comparecer en el plazo señalado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
procesado, y caso de ser habido se dé conocim iento al exce
lentísimo Sr. General Comandante en Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército, quedando en calidad de preso á disposición del 
Juez instructor que suscribe.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en la Habana á 17 de Mayo de 1898.=Pedro Blázquez.
6000—M

LA RAMBLA

D. Manuel Fernández Cabello, segundo Teniente del se
gundo Depósito de caballos sementales y Juez de la sumaria 
que se instruye al soldado del mismo Cuerpo Celestino Rodrí
guez López, por su falta de incorporación al' ser llamado á 
activo el día 4 de Julio últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Celestino Rodríguez López, natural de T&ramundi 
(Oviedo), hijo de Manuel y de Juana, soltero, de veinticinco 
añ®s de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, color trigueño, frente 
espaciosa, nariz regular, barba poblada con bigote, y  estatu
ra un metro 683 milímetros, para que en él preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel 
que en esta villa de La Rambla (Córdoba) ocupa la fuerza del 
mencionado Depósito, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden del señor 
Teniente Coronel primer Jefe del antedicho Depósito se le si
gue con motivo de no haber verificado su incorporación al ser 
llamado á activo; bajo apercibimiento de que si nó compare - 
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. e l Rey (Q. D. G.), exhorto* y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Celestino Rodríguez 
López, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel ;que en esta villa 
de La Rambla (Córdoba) ocupa la fuerza del ya repetido De
pósito, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

La Rambla 13 dé Septiembre de 1898.=M anuel Fernández,
6005—M

LEÓN .

D. Paulino Gómez Cuende, Capitán de la zona de recluta
miento de León, núm. 30, y Juez instructor en la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Hermógenes 
Cabezas Magaz, h ijo de Claudio y de Francisca, natural de 
Ucedo, Ayuntamiento de Yillagatón, provincia de León, par
tido judicia l de Astorga, Capitanía general de Castilla la
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Vieja, de oficio labrador, de edad de veintidós años, su estado 
soltero, su estatura un metro 520 milímetros, sus señas las 
siguientes, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color bueno, su frente re
gular, su aire marcial, su producción buena, señas particu
lares ninguna, acreditó saber leer y escribir, fué alistado por 
el Ayuntamiento de Villagatón para el reemplazo de 1894, 
ingresando en Caja en 8 de Diciembre del mismo año, á quien 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción, 
mediante á no haberse presentado en esta zona el día 5  de 
Mayo del presente ano para su destino á Cuerpo activo, según 
Real orden de 25 de Abril último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al expresado recluta Hermógenes Cabezas Magaz, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en el cuartel de la Fábri
ca Vieja de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día,
. Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial 
de esta provincia.

León 22  de Septiembre de 1898.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Paulino Góúiez.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Justo García. 6004—M

LÉRIDA
D. Eloy Hernández Obejero, Capitán del batallón Cazado

res de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta José Esquerdo Duaígues, por la 
falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo el día 15 de Oc
tubre de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Esquerdo Duaigues, recluta del reemplazo de 1896, que cu
brió cupo por el pueblo de Oogul, con el núm. 455 , hijo de 
Juan y de Antonia, natural de Cogul, provincia de Lérida, 
soltero, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regu
lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, 
aire andante, producción buena, sabe leer y escribir, su es
tatura un metro 500 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del bata
llón Cazadores  ̂ de Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo 
principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Esquerdo Duai
gues, y en caso de ser habido sea conducido al castillo prin
cipal de esta capital y á mi disposición; por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 18 de Septiembre de 1898.=Eloy Her
nández. 5964—M

D. Eloy Hernández Obejero, Capitán del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Francisco Pifarre Maen por 
la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo el día 15 de Oc
tubre de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Pifarre Maen, recluta del reemplazo de 1896, que cubrió 
cupo por el pueblo de Bellpuig, con el núm. 627, hijo de 
Francisco y de Teresa, natural de Bellpuig, provincia de Lé
rida,soltero, de oficio carpintero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire regular, producción buena, señas particulares: sabe 
leer y escribir, su estatura un metro 674 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de 
banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, 
sito en castillo principal de Lérida, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
¡que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

su- vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué praetífíuen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Pifarre Maen; 
y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal 
de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 20 de Septiembre de 1898.= Eloy Her
nández. 5963-M

LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
 ̂ D. José Alonso Perón, Capitán del regimiento de Infante

ría de la Reina, núm. 2, Juez instructor de la causa seguida 
áe orden del Excmo Sr. Capitán general de Aragón, con mo
tivo dél aboroto y grávé dósórden ocurrido en la Plaza de To
ros de esta villa, el día 14 de Agosto próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos vecinos de esta villa Rafael Guisados, otro apodado 
Calandria, otro ápodado Niño Arabujó, y otro apodado Jua
nillo el Feo, para que en el preciso término de treinta días, 
contados désde la publicación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezcanante, este Juzgado, á mi dis
posición, para responder á los cargos que les resultan en la 
•causa que instruyo; bajo apercibimiento de que si no compa
recen en el plazo fijado serán declarados rebeldes^ parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, an nombre de S. M* el Rey (Q. D . ‘G<)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,. tanto civiles como .milita- 
a-es y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busea de los referidos paisanos, y en caso de ser habi
dos Jos remitan en clase de presos, con las seguridades con
venientesa la cárcel de esta villa y á mi disposición,* pues 
asi lo tengo acordado en diligtincia de esta día. 
a  i o n ? en kínea de la Concepción á 17 de Septiembre 
de 1898.== José Alonso, 6006—M

LOGROÑO

D. Miguel López y Rodríguez, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del primer regimiento de Zapadores minado
res, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Lorenzo 
Martell Expósito, de oficio labrador, de pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, aire ídem, barba poca, 
boca regular, color blanco, frente regular, señas particula
res ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel del regimien
to estoy sumariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Lorenzo Martell Expósito, para que en el 
termino de treinta días, á contar desde la fecha de inserción 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este regi
miento á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con Fs seguri
dades convenientes, al citado regimiento y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia'" de este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Logroño y Navarra.

Logroño 26 de Septiembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Miguel López. ==Por su mandato, el Secretario, Juan Mur- 
gueno. • .5944—M

LUGO

* Justino Pérez Pena, Capitán Ayudante del tercer regi
miento de Artillería de Montaña, y Juez instructor nombra
do para  ̂instruir expediente por la falta grave de primera 
deseneion ai artillero del reemplazo de 1895, de la cuarta ba
tería de este regimiento, Anselmo Amor Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Antonio y de Bernardina, natural de Pa- 
lazuelo,Ayuntamiento de Tureia, partido de Astorga, en la 
provincia de León, de estado soltero, de veintiún años y siete 
meses de edad, db oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo negro,^ cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, aire mediano 
producción regular y señas particulares ninguna, de estatu
ra un metro 712 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro- 
Amcia, comparezca ante mí en el cuartel de las Mercedes 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibirán uto de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á nue 
Haya lugar. r J u

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
a esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 20 de Septiembre de 1898.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Justino Pérez Pena.=Por su mandado, el 
cabo Secretario, Luis Manso. 6003—M

y D. Justino Pérez Peña, Capitán Ayudante del tercer regi
miento de Artillería de Montaña, y Juez instructor nombra
do para instruir el presente expediente por la falta grave de 
primera deserción al artillero del reemplazo de 1897 Salvador 
Gómez Díaz, de la cuarta batería de este regimiento

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazó al cita
do artillero, hijo de Francisco y de Josefa, natural de San 
Jorge, Ayuntamiento de Málaga, partido judicial de ídem, 
provincia de ídem, de estado soltero, de veinte años y dos 
meses de edad,  ̂de oficio labrador, cuyas señas personales 
son. pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
natural, producción buena, y senas particulares ninguna, de 
estatura un metro 702 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante mí en el cuartel de las Mercedes 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. ^

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 23 de Septiembre de 1898.—El Capitán, 
Juez instructor, Justino Pérez Peña.=:Por su mandado el 
cabo Secretario, Luis Mauro. 6002—M?

• ^ s^ no ^®re,z Peña, Capitán Ayudante del tercer regi
miento de Artillería de montaña, y Juez instructor nombra
do para instruir el presente expediente par la falta grave de 
primera deserción al cabo del reemplazo de 1894 José Onceio 
Calvo, de la segunda batería de este regimiento

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do cabo, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Alginica de 
Almonacin, Ayuntamiento de Navajas, partido de Segorbe, 
provmoia de Castellón, de estado soltero, de veintitrés años 
y siete meses de edad^ de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem ,color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena y señas particulares ninguna, 
de estatura un metro 700 milímetros, para que en el preciso 
termino de treinta, días, contados desde la publicación de esta ! 
requisitoria en la G a c e t a  de M adrtd y Boletín oficial de esta 1 
provincia, comparezca ante mí en el cuartel de las Mercedes, 
para responder a los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
a, esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 21 de Septiembre de 1898.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Justino Pérez Pena.=Por su mandado, el 
3abo Secretario, Luis Manso. 6001—M

MADRID
D. Juan de Ceballos y Aviles, Comandante de In . -ría, 

Doctor en Derecho civil y canónico, y Juez instruc oer-
manente del primer Cuerpo de Ejército.

Hago saber que por el presente y único edicí< . íta* 
llama y emplaza a Doña Hilaria y Doña Sabina Cast ías, 
hermanas del Capitán de Infantería del Ejército de 1 Don 
Ramón Castro \ mas, para que en el término impr, , ible 
de veinte días comparezcan en este Juzgado, calle n ien- 
gano, num. 22  segundo, con objeto de prestar decía . r en 
exhorto procedente del expediente de abintestato q- ms- 
truye en la Habana a consecuencia del falleeimie ■ su
citado hermano; apercibidas que de no efectuarlo e *efe-
rido plazo se les^seguirán los perjuicios á que haya

Madrid 3 de Octubre de 1898.=E1 Juez, Juan de ■ líos. 
El Secretario, Felipe Montero. 00 q

MÁLAGA
D. Enrique Aiteraclis y Amargos, Teniente Coroi 3 tu-

fantena, Juez instructor militar de esta plaza.
No habiéndose presentado á las Autoridades mili. - co

rrespondientes, terminada la licencia que le fué coi. a en
la isla de Cuba para la Península, el soldado del D ,cia!
de la Habana, Mariano Roñado Jiménez, hijo de / [q y 
de Clara, á quien por dicho motivo le estoy forman 1 Ápe- 
diente de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jef» • este 
segundo Cuerpo de Ejército; y

Usando de la autorización que me concede el C ¡ o de 
Justicia militar, por el presente primero y último e ’ „ . lla
mo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el e ■ i-no 
de treinta días, a contar desde la fecha de su publi ' n en
la G a c e t a  de M.. num y Boteiin opicial de la provine11* pre
sente en este Juzgado, calle de San Agustín, núm. 4 : n de
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento ■: r de
clarado rebelde sí no comparece en el referido plazo, o  rién 
dosele el perjuicio n que haya lugar.

A. la vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), e . : no y
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles conm ; .dita- 
res, par â  que practiquen activas diligencia en buse ’ cita
do soldado, y caso de ser habido lo remitan en c > ■ : ■; de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel < ,1-ral-
faro , y á mi disposición, por tenerlo así acordado - ;■ provi
dencia de este día.

Málaga á 21 de Julio de 1898.=Enrique Alterado
603 3 -M

D. Antonio de la Cal Gómez, segundo Teniente bd segun
do batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y 
Juez instructor del expediente núm. 4.121 que inst con
tra Andrés Martín Ortega.

Por el presente primer eaicto cito, Hamo y empí . , I sol
dado de este batallón Andrés Martín Ortega, pertm- nte á 
este bp.tailón y de la zona de reclutamiento de M á l hijo 
de Bartolomé y Julia, natural de Albufiol (Granan - mido
sus senas particulares las siguientes: pelo rubio, a  dem,
ojos melados, nariz regular, boca ídem, frente ib urda 
naciente, color moreno, aire ordinario, producción su
estatura un metro 685 milímetros, de oficio jornah < stado
soltero; nació el 11 de Febrero de 1878, para que en vecíso
término de treinta días, contados desde el día de la sblica- 
ción del presente edicto en el Boletín oficial y G a c e  i Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, t o en el 
cuartel de la Trinidad; apercibido que de no efectu < lo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judie: ¡I. proce
dan á la busca y captura del citado, y caso de ser bebido lo 
conduzcan á este Juzgado, cuartel de la Trinidad, pc> tener
lo así acordado en providencia de este día.

Málaga 13 de Septiembre de 1898.= V .°  B.° =  A mmio de 
la Gal. =  El Secretario, Manuel Morero Millán.

60) v M

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de pri / 1 ;■ t ins
tancia de este distrito de la Universidad, en m ér . - de los 
autos sobre adjudicación de bienes de D. José Saw- ivador, 
natural que fué de esta ciudad, á los sobrinos y re ■ nrinos,( 
y fallecido bajo testamento otorgado ante el Notario D Jnime 
Rigalt y Estrada en 18 de Abril de 1832, por el pros mte se
gundo edicto se hace saber que dicho señor en su o n i mo y  
válido testamento antes indicado, nombró en htmm -ros de 
cuatro quintas partes de la mitad de sus bienes ' á ¡m sobri
nos y resobrinos, y, por tanto, se cita y  llama á las t -rsonas 
que se crean con derecho á dichos bienes, para qm compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á co ■ r de la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , h / éndose 
presente que han promovido dicho juicio las hernr • . , Doña 
Raimunda y Doña Carmen Torrebadell y Bosch y ' Juan 
D. Emilio y Doña Antonia Bosch y Marié, los prirm • como 
herederos de la sobrina Doña Sebastiana Bosch y ñ msalva- 
dor, y los segundos del otro sobrino D. Sebastián msch y  
Sansalvador, y han comparecido en virtud de los primeros 
edictos Doña Angela Ortiz y_Bosch y las madre é h , i Doña 
Elvira Soler y Boñigas y Dona Amparo Colom y So,; r, estas 
dos últimas como herederas del resobrino D. José Bosch y  
Carreras y la primera como heredera de su madre Doña Jero- 
nima Bosch y Bañols, resobrina del testador y como cesiona- 
xia de las hermanas Doña Josefa, Doña María del Carmen y  
Doña María Peral y  Bosch, herederas que fueron de las reso
brinas Doña Esperanza y Doña Magdalena Bosch y Ca
rreras,

Barcelona 29 de Octubre de 1898.=Por D. José Gilí, Juan 
Vila del Soleí, habilitado.

El infrascrito Escribano: certifico que la parte instante del 
precedente edicto tiene concedido el beneficio de pobreza.

Barcelona fecha utsnpra.~V ila del Soleí, habilitado.
581—P

CÓRDOBA
Por la presente se hace saber que en el Juzgado de prime

ra instancia de esta ciudad, y por ante mí, se ha incoado de
manda juicio declarativo de mayor cuantía á instancia del 
Procurador de este Colegio D. Rafael Jiménez Serrano, en. 
nombre de la Excma. Sra. Doña María Teresa Fernández de 
Córdoba y Aguilar, Marquesa viuda de Peñafior, y el señor 
’D. Jóse Cabrera y Fernández de Córdoba, contra los herede
ros de D. Gómez de Figueroa; los de Doña Juana Mal-donado, 
Viuda, mujer que fué de D. Luis Almagro; los herederos del 
Doctor D. Martín Fernández de Molina; el Patronato de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de Omni um Sane- 
íorum de esta ciudad por Cristóbal López de Aulaga, que lo
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es el sucesor ó sucesores de D Antonio Fernández de Córdo
ba, Señor de la villa de Guadalcázar, ó el Estado si se hubie
re subrogado en los derechos á percibir los réditos del censo 
dote de expresada capellanía, y el Estado por lo que respecta 
al capital y réditos del censo en favor del convento de Santa 
Inés, cuya demanda deberá entenderse, en cuanto á este cen
so y el anterior, con el Sr. Abogado del Estado, sobre cance
lación de ciertos gravámenes que afectan á la finca nombra
da de Ballesteros, situada en el alcor de la Sierra y término 
de esta ciudad, consistentes en los siguientes: primero, que 
por escritura otorgada en esta ciudad el diez y siete de Enero 
de mil quinientos cincuenta ante Alonso de Toledo, Catalina 
Jiménez se obligó á pagar á D. Gómez de Figuerea nueve 
arrobas de aceite de oliva cada un año, y las situó sobre una 
heredad de olivar, viñas y zumacal, al pago que dicen de 
Ballesteros; segundo, que por otra escritura de ve tiuno de 
Ju lio  de m il seiscientos once ante Rodrigo de Molina, Don 
Fernando de Ulloa y Doña Francisca Madueño, su mujer, de 
mancomún, situaron sobre sus bienes censo de diez mil tres
cientos reales de principal á favor de Doña Juana de Mal do
nado, viuda, m ujer que fué de Luis de Almagro, y señalada
mente, entre otros bienes, una heredad de casa, olivares y 
molino de dos vigas en el alcor iie la Sierra de esta ciudad, 
al pago de Ballesteros; tercero, que por otra escritura otor
gada en veinticinco de Mayo de mil seiscientos trece ante 
Rodrigo de: Molina, D Fernando de Ulloa y Sandoval y Doña 
Francisca Madueño/ su mujer, de mancomún, situaron sobre 
sus bienes censo de quinientos ducados de principal á favor 
del Doctor Martin Fernández de Molina, y señaladamente, 
entre otros bienes, una heredad de casas, olivares y molinos 
de dos vigas en el pago de Ballesteros, térm ino de esta ciu
dad; cuarto, que por otra escritura de tres de Julio  de mil 
seiscientos doce, otorgada ante D. Rodrigo de Molina, Escri
bano, D. Fernando de Ulloa y Sandoval, Veinticuatro de esta 
ciudad, y Doña Francisca Madueño, su mujer, im pusieron
censo de cinco mil maravedís de rédit s anuales en favor de
la capellanía que en la parroquial de Omnium Sanctorum  
fundó Cristóbal López de A ulaga, y lo situaron sobre unas 
casas de campo de heredad, olivares y molinos en el alcor de 
la S ierra , pago de Bal esteros; y quinto, que por otra escri
tu ra  de nueve de Octubre de mil seiscientos cincuentn ju n o , 
ante Jerónim o de Jerez y Luna, Escribano, Luis Notnrio de 
A rteaga, veemo de esta ciudad, impuso censo de siete m il 
setecientos reales de principal, redimible, á Livor del conven
to de Santa Inés, de esta ciudad, y lo situó sobre varias fin
cas y entre ellas, la que se cita, al pago de Ballesteros; y en 
su virtud, á mencionado escrito ha recaído providencia en 
trein ta y uno de Octubre último, por la que se confiere tra s 
lado de la demanda, por térm ino de nueve días im prorroga
bles, á los demandados, y se m anda emplazar á los mismos, 
para que dentro de ellos comparezcan, personándose en los 
autos en forma, como determ ina el a rt. 525 de lá ley de En
juiciam iento civil; y toda vez que son desconocidos y se ig
nora el domicilio de los referidos demandados, excepto el se
ñor Abogado del Estado, que ejerce el cargo en esta ciudad y 
su provincia, se publique la presente, fijándose varios ejem
plares en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, é 
insertará  en los periódicos G ac e ta  de M adrid y Boletín o fi
cial de esta provincia.

Y para que conste, y pueda tener lu g ar indicada publica
ción en aquéllos periódicos, áfin  de que llegue á conocimien
to de los interesados y que les sirva de emplazamiento en 
forma, expido la presente, que firmo en Córdoba á 2 de No
viembre de 1898.=Federico Duarte. X—TOI

GE T A FE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de prim era instancia 
del partido de Getafe.

Por el presente único edicto se emplaza por térm ino de un  
mes, con arreglo á lo que previene el art. 8.° del Real decre- i  

to de 19 de Mayo del año 1885, á los parientes que sean de j  

Doña Enriqueta González Pastor, de cuarenta y siete años de j 
edad, casada, h ija  de D. Anastasio y de Doña Isabel y n a tu 
ra l de h  ciudad de Palma (islas Baleares), recluida en obser
vación en el Manicomio de Santa Isabel de la villa de Lega- 
nés, para que dentro de dicho térm ino, que empezará á con
tarse desde que sea inserto este edicto en la G a c e ta  de Ma
d rid  y Boletín oficial de la  provincia, se presenten en este 
Juzgado á oirles si tuvieren que hacer oposición en el expe
diente incoado por su señor esposo D Demetrio Fidel Rubio, 
vecino de Madrid, sobre incapacidad mental de aquélla seño
ra  y reclusión en un Manicomio; apercibidos, si dejaren de 
comparecer dentro de dicho térm ino, de dictar la resolución 
que proceda.

Dado en Getafe á 3 de Noviembre de 1898.=Áquilino Mu
ñiz .= P o r su mandado, el actuario , Inocente Mondéjar.

X—781
SEVILLA—SAN VICENTE

En las actuaciones que penden en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito  de San Vicente de esta ciudad, por ante 
mí, á instancias de Q. Salvador Martínez Azcoitia y otros, 
sobre aprobación de las particiones de bienes correspondien
tes á la testam entaría de D. José Rodríguez de Trujillo y 
Malpica, ha presentado D. José de Ledesma y Romero, alba- 
cea solidario de dicha testam entaría, las cuentas de su adm i
nistración, solicitando se aprueben las mismas; y en su v ista 
se dictó la providencia que á la le tra  dice así:

«Providenciá.—Juez Sr. Gordillo.—Sevilla 22 de Octubre 
de 1898.

Con las anteriores diligencias, cuenta y comprobantes, 
fórmese ramo separado; póngase dicha cuenta de manifiesto 
en la Escribanía del presente actuario  por térm ino de veinte 
días, con objeto de que lés interesados puedan exam inarla y 
hacer las im pugnaciones que estimen convenientes; é igno
rándose el paradero de los mismos, notifíqueseles esta provi
dencia por cédula, que será inserta en el Boletín oñeial de 
esta provincia y G a c e ta  de M adrid y fijada en los sitios pú 
blicos y de costumbre de esta ciudad; haciéndoseles saber 
que si dentro de dicho térm ino, el cual empezará á correr 
desde el día siguiente al de la publicación de la  cédula en la 
G a c e ta  de M adrid, no comparecen con el fin indicado, les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; y luego que transcu rra  
referido térm ino, dése cuenta.

Lo mandó y firma S. S .= D oy  fe.=G ordillo V illa ló n .=  
A nte mí, Juan  Romero.» I

Y para notificar la providencia inserta á todos los herede- ¡ 
rosjle-l D. José Rodríguez de Trujillo, ó sea á Doña Trinidad, 
Doña María de las Mercedes, Doña Elisa, Doña A ntonia y ¡ 
Doña María de los Dolores Rodríguez de Trujillo y M alibrán; j 
Doña Mercedes, Doña María Luisa, Doña Trinidad y D. Luis 1 
Rodríguez de T rujillo  y Díaz; D. José, D. Luis, Doña Trini- I 
dad, Doña Isabel, D. Antonio, D. Francisco y D. Fernando ! 
Rodríguez de Trujillo  y W arren  y Doña Carolina Rodríguez ! 
de Trujillo y B rígland, cuyos paraderos se ignoran, extiendo ¡ 
la  presente en Sevilla á 22 de Octubre de 1898.=:E1 Escriba- ! 
no, Ju an  Romero. X—778
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OA&BIG kh 00NTAJíO
# DN« PÚBLICOS — '  =====

Día 5. Día 7.

tíHtWButa Q..I jorntaift «til £ '̂8* 3a#S«p®ásí'»
4* rtCC • ■*. 55*45 55*50-45

E, te  W  !dL U  ' 55'50 55*50-70
Bs d* 1 ?AW id. U. . ,.» , 5*5‘75 55‘50-65-70

Id«KLÜ, d" \im S L ki,--------------------------- 57*15 57*30-08-85-57*15
57 0/0

U®m 1 , d* 3.500 Id. IL„ . . .  57‘70 57*50-85-40
Id«a A, de m  M. i d . o . . . . . . . .< • 58‘SO 58‘4"-60-50
Id«sa O y R . da’OOy acOíA ?dL  ̂ - 58 0/0
E l ftVtial * „, ' 57*35 57*55-85-39
4 p ía » , .  .................................    56*20 54*85-90-95-55 0/0

55*10-15-20 
fin cor. fir9 

cambio m, 55'Q?5 
58‘8C-2& fin cor, fir. 

S m As  gt»» ©s®**»»®;»».'. 0*50 prima.
StazicFsd« ¿4.GG0pasata®notóa&í®*. ...... * 60*80-75-70
Idem E, de 13 000 Id. id. 60‘9.) ' 60*75-65
Idem D, do 3,000 tcL Id . , , , . « , , , .  . - • 01*05 go
Idem O, de 1000 Id, Id. , . . . « > . , .  61 ‘15 6i 0/0-8í*9'-85
M i»  B, d® 3.000 la. Id. , . , , » . .  o. , . , . ,  <=,„... * m 0/0
Idem A, do 1.000 Id. Id   , < 69*05 6?‘05-62 0/0
Idem O y l , ¿ 0 100 y 8GG id. id. - 62*75 62 o/O
I b. difireaiec series. . . . . . . . . . . . . . . . . .o * *... 610/0 61*10
Partida»de50.0 0 0 pssetasBoaainajos. » »
IdiMdclOO.OOOSd.íd, . . . . . . . . -o. . .  » >
A plazo. o . . . i * * »

ni pesar 9@@ «t!Sft®B®8aafeS©.
ierl® E, d® 25.000 nominales. . . . . .  66‘35 66 *50-40
Idem D, de 13.500 id. Id.* e 9. o. » 63‘50-65
Idem C, de 5.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66*65 e6‘! 0-35-31 0/0-66*90
Serie B, de 3.500 id, id.  ........ 66‘80 67 0/0-67*25-50
Idem A, de 500 Id. id.  ........... . 60*50 «9*50
E& diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  06‘70 6« vC-67 0/0-66*50-75

Oblifaeiones del Tesoro al portador eon in
terés d® í  por 100 annal:

Serie A, números 1 al 40,001. . . . . . . . . .  10 L*10 101*15-10
Serie B, números 1 al 104.599. . . . . . . . . .  lol*iO 101 0/0-100*95

Obligaciones delTesoro, d© 500 pesetas, so
bre !a renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortiiablee en eolio aSoa núrns 1.8001000 89*15 88*60-70-80-75-85-90

89*85
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . .  -, 89*15 89*70-60-80-85-90
BUletes hipotecarlos de Gnba de 1886............ 04*50 64*25-64 0/0
Idem basta 19.000 pesetas nominales. . . . , .  64*50 64‘20-oC-25-64 6/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. . • •, ‘75 51*60-65-50
Idsse basta 10.000 pesetas nominales. . . . , .  5i*75 51*65-70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,.. .  7^30 71'85-50-75-90-78 0/0

78*25-50-78 0/0-77*90 
Idem hasta í.0.000 pesetas nominales. * , 17*85 78*25-50-78 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente qne fije el Gobierno á sus ven 
cimientos, números 1 á 98.748.....................  * *

A plazo.................................................................. * *
&jaa«0 j£K8pofoe8urlo de SEmgmñ©.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-- 111.500 IOS 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 100*10 100*15

Acciones del Banco de España.   ..............   * 893 0/0
demld. Id—Cantidades pequeñas. . . . . . .  894 0/0 8950/0-396 0/0

Id©a& de la Compañía arrendataria de T&- 
bacos.—Acciones al portador . . . . . .  233 0/0 232 0/0

Idam Id. Id.—Cantidades pequeñas, * »  *

P u l s a s  

FarU 5 di Noviembre de 1 8 9 8 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 « te n e r ., . & *
1 Idem Id. id. interior   á

F o n d o . *
j Idem Id. al % por 100 exterior. . . ,  *,,.. •.
[ Idem Id. al 8 por 100 exterior „ a 
\nbligacionss de Cuba. . . . . .  ... . . .  t 218*00

Fondo*franceses,. SporlOO.. ..........   & 101‘95
: S l[»por 1 0 0 . . . , . . . , . . . . . . . . . . . .  & 104*75

Consolidados inglese».. i  109 69

C a m b i o s  o i e i a f e §  á o b r e  g s 'laaaa

Londres, á la vista, libra esterlina, .36*75.
París, i la vista, beneficio, 45*75-45*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológica* del día 7 ie Noviembre m 1898\

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,del  ___ ____________ I
barómetro ---------------------  \ BIBSCCIOM ESTADíí

SOSAS reducid.
a 6* y en ^ 7 ^  y filase de viento, del e ie lo .

milímetros Seco. c?do6

6 mañana. -  10615 9 8 8 7 E Brisa, . Cubierto.
9-a t a ñ a n 106*91 11*6 10*2 E  Calma, Idas&s

12 del día.. , ,, 706*02 16*4 12*8 S   B.* lis  * Nuboso.
8 do la Urdo. 705*03 17*2 12*4 O ídem... Idem.
6 d« la Urde. 705*47 18*0 10 5 O Calma.. Cubierto.
9 déla noche. 705*53 12*1 10 2 O  Idem... Idem,

Temperatura máxima del aire á la sombra. ................. I7‘8
Idem mínima.........................................................................     7‘5

Diferencia. ............................................            10*8

j Temperatura máxima al Sol, á dos metros de 1A tierra,.«... 8
Í ldem id. dentro de una esfera de cristal. ........................ .

Diferencia..................... .......................... ........ . ,$ g

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable..................................................... . ¿pg

Idem mínima, id......................................... ................. «p2
Diferencia.............................................................  ¿26

¡ Velocidad del viento en las úliimas veinticuatro horas
(kilómetros)...................................................   10

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............ .............. 19
Altura id. con respecto á. la media anual, á las nueve ho

ras de la Doche.............................................................. — l ;S
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... »

te leg ré t'M  recibidos m  el Obeermtorio *
eo¿rs el a tado  a$¡8&osj'éric& c§e varios pwstos de ía P ^  
»í L«s » » « «  4* la mañana, g m  Frameia i  Italia , á los 

.«  ái ■:* 7 .i« Noviembre fe  i 8 8 8 .

baT ?iea ^  X  ~  ^

milímetros, malea.. ndHÍ0‘ nm t^

•L Sebastián. 7̂ 9*3 ]_6‘6 S ...... Viento. Cubierto...
Bilbao. .< ~62!5 14*4 E  B.* lig/ Casi desp.°. Ido»
Oviedo. . q<ífl‘3 ii«6 O. ... Calma♦ Idem,...
Ccru'ña (7hrl, 7ñ9‘4 ls‘2' S. ... .  Brisa.... Nuboso.., . Pica-A*.
Santiago. ■ 760*4 14'6 MNO.. ídem,,.- Idem..- ..
OranW.*... 761*2 7 6 NO... Calma. Nebuloso..
Vigo.. - 760*2 17*0 SB.... B.* lig.* M. nuboso.. Troaa
Oporto.
Lisboa(3 hj. 76?M 12*5 Calma. Despejadn- -
Badajos,

Fernc G i
lavilla.,..-.- . 758*4 14*4 NE. .. B.a lig.8 M.. nuboso.
Málaga..,«»•. 761*6 19‘5 SE.... Brisa.. Idem-... . .  S » t r /
Granada..^ ^
Alicante..^. "162*8 22*6 NNE.. Caima. Nuboso., jAgitada*
Murcia..,.. - ̂  754*8 14*2 SO.... Idem... Cubierto,.
Valencia..,.- 784‘8 15*8 NNO.. Idem.-* M. nuboso.
Palv&a. 1616 14*6 N  BrisaDespejado .
Barcelona-. . 108*1 18*4 .• Caima.
Tarad. >>• 76í‘8 12-1 ONO.. Idem... Nebuloso. ,! »
Zaragoza^ • 165*0 9 4 E ...... ídem,,.. M. nuboso.| *
Soria... .*■ 168*5 8’4 OSO... Idem.,. G ubiam c | »-
Burgo» ,.. .  . 165-7 9*2 NE.... Idem... Mam.... . . .  j >
León,o«
Valladolid....
Salamanca,.,. .182*9 18*4 SE.... Idem... Nuboso....,
Segovia...... 761*2 i l ‘ü N  Brisa . Cubierto.../1 »
Madrid....-- 763*9 11*6 E  Calma. ídem...-.^
Escorial,.., - 763*7 11*2 NO. .. ídem'... Idem..,..-. i*
Ciudad Real
Albacete.'*** 764‘4 11*9 SE.... fi.* fté. M. nuboso. >
París.....**.. 185!f 6*8 E ...... Id. Ug*. Brumoso..
Gris-Nes.
St. Mathieu.i 159*9 10*0 SE.... Brisa.. Nuboso.... fJve»d#
isla d'AiXo.í 764*0 7*0 SE.... Idem... C&sidesp.0, Tranq,*
Biarritz."*.:. 762*7 13*0 SSE.. ídem... Idem . .. . .  Idem
dermont..*.' 166*1 — 8*8 N  Calma.. Despejado..
Perpiñ&n ,. •
i lc ie . . ." . . . .  163*5 14'6 ¡H Idem... Brumoso... Tr&a$.*
Niza
Aosán,..,... . 760*9 15*6 N Idem... CasidesnL]
Liorna. . . . . .  76̂ *4 15*6 ENE.. Brisa... M. nuboso.j

■ Palarmb  160*5 16*0 SO.... Idem,.. Casidesp.s. !
•lagliari ! .

Ayer llovió en Córdoba y Murcia.

A N U N C I O S

LA COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA CASA BLOSS 
Spitz y C.°, de Barcelona, participa á los acreedores de la 

misma que han terminado del todo su misiónj encargando á 
D. Guillermo Petérs, Paseo de Gracia, 6, Barcelona, del re
parto de Va Por 100 dividendo por finiquito de cuentas, cuyo- 
plazo de cobro finará el 31 Diciembre año actual. X-^7S&

SANTOS DEL DIA

Santos Sévero, Séveriano, CarpÓforo y Victoria©'.. 
Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.—TannJwmsser*
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media 

El gran gáleo lo,—Casamiento detiguúaL
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.— 

Turno 3.°—Ferred ó m  error judicial.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.-—3&a de abono.— 

2.a serie.— T̂urno impar. -Bocticcío.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

Moda—Los dineros del sacristán..—En las astas del tora.—l a  
magia negra—El sernr Joaquín.

TEATRO LASA.—A las ocho y media .—Isidoro Pérez.— 
El espejo del alma (estreno).—La vida in tim an  Segundo acto 
de la misma,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El primer 
reserva.—Pepe Qallardo.— El sanio de la 'hiéra.—La chmala.


